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SINOPSIS. 

Debido a que las solicitudes de información formuladas por el RECURRENTE fueron atendidas por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen a los recursos de revisión que se resuelven y, lo procedente es CONFIRMAR las respuestas emitidas a las solicitudes de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y 04498/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc56724820]ANTECEDENTES
1. El nueve (09) y veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00773/TLALNEPA/IP/2020 y 00810/TLALNEPA/IP/2020, mediante las cuales requirió:

Solicitud 00773/TLALNEPA/IP/2020:
“Solicito las facturas pagadas a la persona moral ELACO HIJE S.A DE C.V,POR EL PERIODO 2017-2018-2019” (Sic.)

Solicitud 00810/TLALNEPA/IP/2020:
“Solicito al Presidente Municipal, lo siguiente: * Relación de facturas a nombre de ELACO HIJE, S.A DE C.V. de 2017 a la fecha P.D Lo solicito directamente a la presidencia, derivado de que sus funcionarios, NUNCA ENCUENTRAN LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic.)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. Por su parte, dentro de la solicitud de información 00810/TLALNEPA/IP/2020 adjuntó el archivo electrónico que se describe a continuación:
a) “IMG-20200928-WA0059.JPG”: Archivo de imagen consistente en la fotografía del oficio presentado el once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, por el representante de la persona moral ELACO HIJE S.A de C.V, a la Oficial Mayor del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por el que solicita el número de expediente correspondiente a la factura A493 en favor de la empresa de mérito.

4. El treinta (30) de septiembre y (15) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
Para la solicitud 00773/TLALNEPA/IP/2020:
“Tlalnepantla de Baz, México a 30 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00773/TLALNEPA/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA RESPUESTA RESPECTIVA

ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán” (Sic.)

Para la solicitud 00810/TLALNEPA/IP/2020:
“Tlalnepantla de Baz, México a 15 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00810/TLALNEPA/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA

ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán” (Sic.)

5. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Respuesta a la solicitud de información 00773/TLALNEPA/IP/2020:
· “SAIMEX 00773.zip”: Archivo comprimido que contiene los siguientes archivos:
a) “RESP_OFICIALIA_MAYOR.pdf”: Documento de dos fojas que muestra los siguientes oficios:
· Oficio OM/CT/DTyFR/642/2020, de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, emitido por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que ofrece la respuesta de la Subdirección de Recursos Materiales a la solicitud de información 00773/TLALNEPA/IP/2020 contenida en el oficio SRM/742/2020.
· Oficio SRM/742/2020, de catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, emitido por la Subdirectora de Recursos Materiales a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, por el que informa que no se encontró evidencia de la tramitación de algún pago a favor de ELACO HIJE S.A de C.V.

b) “RESP_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf”: Oficio TM/2708/2020, de veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, emitido por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que informa que no se encontró registro alguno de facturas pagadas a ELACO HIJE S.A de C.V.

Respuesta a la solicitud de información 00810/TLALNEPA/IP/2020:
· “SAIMEX 00810.zip”: Archivo comprimido que contiene los siguientes archivos:
a)  “RESP DE OFICIALIA MAYOR.pdf”: Documento de dos fojas que muestra los siguientes oficios:
· Oficio OM/CT/DTyFR/689/2020, de siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que ofrece la respuesta de la Subdirección de Recursos Materiales a la solicitud de información 00810/TLALNEPA/IP/2020 contenida en el oficio SRM/817/2020.
· Oficio SRM/817/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Subdirectora de Recursos Materiales a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, por el que informa que no se encontraron indicios de alguna contratación a favor de la empresa ELACO HIJE S.A de C.V.
b) “RESP_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf”: Documento de dos fojas que muestra los siguientes oficios:
· Oficio TM/2875/2020, de siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que por el que informa que no se encontró registro alguno de facturas recibidas o pagadas a la moral ELACO HIJE S.A de C.V.
· Oficio STE/1123/2020, de siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Subtesorera de Egresos al Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia de la Tesorería Municipal, por el que informa que no se encontró registro alguno de facturas pagadas a la persona moral ELACO HIJE S.A de C.V.
c) “RESP_OFICIALIA_MAYOR.pdf”: Documento de dos fojas que muestra los siguientes oficios:
· Oficio PM/CA/280/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Asesor Jurídico de Presidencia y Servidor Público Habilitado de Presidencia Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que ofrece la respuesta del Enlace Administrativo de la Presidencia a la solicitud de información 00810/TLALNEPA/IP/2020 contenida en el oficio EAPM/269/2020.
· Oficio EAPM/269/2020, de cinco (05) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Enlace Administrativo de Presidencia al Asesor Jurídico de Presidencia, por el que informa que no se encontró ninguna empresa con denominación ELACO HIJE S.A de C.V dentro de los documentos contables.
d) “SAIMEX 0810”: Carpeta de archivos que contiene lo siguiente:
· “OFICIO 7862.pdf”: Oficio número OM/SRM/7862/2019, de veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por la Oficial Mayor al representante legal de la moral ELACO HIJE S.A de C.V, por el que responde al oficio promovido ante el Ayuntamiento el once (11) de noviembre de dos mil diecinueve[footnoteRef:1], por el que informa que no se cuenta con ninguna requisición relativa al evento deportivo referido. [1:  Descrito en el párrafo 03 de la resolución.] 

· “EVIDENCIA FOTOGRÁFICA.pdf”: Documento constante de seis fotografías tomadas a los Estrados de la Oficialía Mayor que muestran la publicación del oficio OM/SRM/7862/2019 descrito supra.
6. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el uno (01) y quince (15) de octubre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y 04498/INFOEM/IP/RR/2020; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020:
· Acto Impugnado: “Me están NEGANDO LA INFORMACION” (Sic).
· Razones o motivos de la inconformidad: “LA RESPUESTA NO ESTA FUNDADA NI MOTIVADA, ESTAN VIOLANDO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, ANEXO EVIDENCIA DE QUE EXISTE FACTURA” (Sic).

Recurso de revisión 04498/INFOEM/IP/RR/2020:
· Acto Impugnado: “Me están negando la informacion” (Sic).
· Razones o motivos de la inconformidad: “Es inverosimen que exista un numero de expediente, se presente una factura y el municipio responda que desconoce al proveedor, están violando el principio de máxima publicidad”(Sic).

7. Por su parte, dentro del recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 adjuntó los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a) “FACTURA ELACO.docx”: Documento de texto editable que muestra la fotografía del oficio presentado el once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, por el representante de la persona moral ELACO HIJE S.A de C.V, a la Oficial Mayor del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por el que solicita el número de expediente correspondiente a la factura A493 en favor de la empresa de mérito, y adjunto en la solicitud 00810/TLALNEPA/IP/2020.
b) “IMG-20200928-WA0059.JPG”: Archivo de imagen que muestra nuevamente la fotografía del oficio presentado el once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, por el representante de la persona moral ELACO HIJE S.A de C.V, a la Oficial Mayor del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, descrito supra.

8. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión con número 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y 04498/INFOEM/IP/RR/2020 fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente, una vez concluido la conexidad entre ambas impugnaciones, la Ponencia Resolutora determinó su acumulación para formular y presentar el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:2], que señala: [2:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

9. En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de siete (07) y veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

11. El dieciséis (16) y treinta (30) de octubre del dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX los siguientes archivos electrónicos:

Para el Recurso de Revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020:
· “MANIFESTACIONES SAIMEX 00773.zip”: Carpeta electrónica comprimida con los siguientes archivos:
a) “RESP_OFICIALIA_MAYOR.pdf”: Documento constante de tres fojas con los siguientes oficios:
· Oficio OM/CT/DTyFR/691/2020, de siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Jefa de Transparencia y Fondo Revolvente a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que ofrece la respuesta de la Subdirección de Recursos Materiales al recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020, mediante el oficio SRM/817/2020.
· Oficio SRM/817/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Subdirectora de Recursos Materiales a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, mediante el cual, ratifica su respuesta e informa de la forma en que se dio contestación al oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, presentado por el representante de la moral ELACO HIJE S.A de C.V.
b) “RESP_DEPORTE_MANIFESTACIONES_DEPORTE.pdf”: Documento constante de dos fojas consistente en el oficio IMCFDYJ/10/852/2020, de quince (15) de octubre de dos mil veinte, signado por la Servidora Pública Habilitada del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, por el que informa que no se encontró requisición alguna para el evento deportivo referido en el oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, durante el periodo del dos mil diecisiete al dos mil diecinueve.
c) “RESP_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf”: Documento constante de tres fojas con los siguientes oficios:
· Oficio número TM/2876/2020, de siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, por el que reitera la inexistencia de registro alguno de facturas recibidas o pagadas a la moral ELACO HIJE S.A de C.V.
· Oficio STE/1125/2020, de siete (07) de octubre de dos mil veinte, signado por la Subtesorera de Egresos al Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia de la Tesorería Municipal, por el que informa que no se encontró ningún registro de facturas recibidas o pagadas a nombre de ELACO HIJE S.A de C.V.
d) “RESP_INFRAESTRUCTURA_URBANA.pdf”: Documento constante de dos fojas consistente en el oficio número UTAIM/02184/2020, de cinco (05) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Coordinador Jurídico de la Dirección de Infraestructura Urbana a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que manifiesta su incompetencia para conocer sobre la información solicitada.
e) “REC. REV. 04183”: Carpeta de archivos con los siguientes documentos:
· “OFICIO 7862.pdf”: Oficio número OM/SRM/7862/2019, de veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por la Oficial Mayor al representante legal de la moral ELACO HIJE S.A de C.V, por el que responde al oficio promovido ante el Ayuntamiento el once (11) de noviembre de dos mil diecinueve[footnoteRef:3], por el que informa que no se cuenta con ninguna requisición relativa al evento deportivo referido. [3:  Descrito en el párrafo 03 de la resolución.] 

· “EVIDENCIA FOTOGRÁFICA.pdf”: Documento constante de seis fotografías tomadas a los Estrados de la Oficialía Mayor que muestran la publicación del oficio OM/SRM/7862/2019 descrito supra.

Para el Recurso de Revisión 04498/INFOEM/IP/RR/2020:
· “MANIFESTACIONES SAIMEX 810.zip”: Carpeta electrónica comprimida con los siguientes archivos:
a) “RESP_DEPORTE.pdf”: Documento de dos fojas constante del oficio IMCFDYJ/10/891/2020, de veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Servidora Pública Habilitada del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, por el que informa que no se encontró documento alguno relacionado con la moral ELACO HIJE S.A. de C.V. y señala a la Tesorería Municipal como el área administrativa del Ayuntamiento competente para conocer información relacionada con recibos o comprobantes de pago.
b) “RESP_OFICIALIA_MAYOR.pdf”: Documento de tres fojas que contiene los siguientes oficios:
· Oficio OM/CT/DTyFR/730/2020, de veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que ofrece la contestación de la Subdirección de Recursos Materiales al recurso de revisión 04498/INFOEM/IP/RR/2020, mediante el oficio SRM/883/2020.
· Oficio SRM/883/2020 de veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Subdirectora de Recursos Materiales a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, por el que informa que no se ha realizado pago alguno a la empresa ELACO HIJE S.A de C.V. durante los años dos mil diecisiete al dos mil veinte.
c) “RESP_PRESIDENCIA.pdf”: Documento de cuatro fojas que muestra los siguientes oficios:
· Oficio PM/CA/295/2020 de veintiuno (21) de octubre de octubre, signado por el Asesor Jurídico de Presidencia y Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que ofrece la respuesta de la Secretaria Particular de la Presidencia Municipal mediante el oficio SPP/5588/2020.
· Oficio SPP/5588/2020, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Secretaria Particular de la Presidencia Municipal al Asesor de Presidencia, por el que informa que no se encontraron facturas o documentos referentes a la solicitud formulada o acto impugnado.
d) “RESP_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf”: Documento de tres fojas que contiene los siguientes oficios:
· Oficio TM/3139/2020, de veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, signado por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que reitera su respuesta inicial y ahonda en señalar que ésta corresponde a un hecho negativo.
· Oficio STE/1215/2020, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Subtesorera de Egresos al Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia de la Tesorería Municipal, por el que reitera que no se localizó documentación que evidencie que fueran recibidas facturas expedidas por el proveedor ELACO HIJE S.A. de C.V.
e) “SAIMEX 810 OFICIALIA MAYOR” carpeta de archivos que contiene los siguientes documentos:
· “OFICIO 7862.pdf”: Oficio número OM/SRM/7862/2019, de veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por la Oficial Mayor al representante legal de la moral ELACO HIJE S.A de C.V, por el que responde al oficio promovido ante el Ayuntamiento el once (11) de noviembre de dos mil diecinueve[footnoteRef:4], por el que informa que no se cuenta con ninguna requisición relativa al evento deportivo referido. [4:  Descrito en el párrafo 03 de la resolución.] 

· “EVIDENCIA FOTOGRÁFICA.pdf”: Documento constante de seis fotografías tomadas a los Estrados de la Oficialía Mayor que muestran la publicación del oficio OM/SRM/7862/2019 descrito supra.

12. El cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte, los documentos descritos en el párrafo anterior fueron puestos a la vista del RECURRENTE al contener información novedosa de probable interés para éste; asimismo, se le concedió un plazo de tres (03) días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera; no obstante, se hace constar que el particular no promovió alegatos o manifestación alguna sobre los nuevos contenidos.

13. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El trece (13) de noviembre de dos mil veinte el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción de los recursos de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

14. Posteriormente, el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte, se notificó en el SAIMEX el Acuerdo de Acumulación de los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y 04498/INFOEM/IP/RR/2020; y -----------------------------

[bookmark: _Toc56724821]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc56724822]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas, para la solicitud de información 00773/TLALNEPA/IP/2020 el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) al veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte; y, para la solicitud de información 00810/TLALNEPA/IP/2020 el quince (15) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) de octubre al seis (06) de noviembre de dos mil veinte, sin contemplar en los cómputos los días tres (03), cuatro (04), diez (10), once (11), diecisiete (17), dieciocho (18), veinticuatro (24), veinticinco (25) y treinta y uno (31) de octubre, así como el uno (01) y dos (02) de noviembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Luego entonces, si el recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 fue interpuesto el uno (01) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

18. Por su parte, para el recurso de revisión 04498/INFOEM/IP/RR/2020, el  hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el quince (15) de octubre de dos mil veinte; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

19. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

20. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

21. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

22. Por lo que la presentación de los recursos de revisión, el mismo día del conocimiento de las respuestas, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

23. Así, la interposición de los recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlos extemporáneos, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se hayan notificado las respuestas del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

24. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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25. Se requirió la relación de facturas a nombre de la moral ELACO HIJE S.A. de C.V. del dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud de información, así como las facturas pagadas a la empresa referida durante el dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. El SUJETO OBLIGADO informó al particular a través de diversos oficios emitidos por distintas áreas administrativas que no generaba, poseída o administraba facturas relacionadas con la empresa señalada. Posteriormente, el particular impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, donde señaló por agravios que la negativa de la entrega de la información violaba el principio de máxima publicidad, ya que la respuesta no estaba fundada ni motivada .

26. En ese sentido, los agravios manifestados por el RECURRENTE a través de los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y 04498/INFOEM/IP/RR/2020 sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

27. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)”
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28. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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29. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

30. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

32. Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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33. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

34. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

35. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

36. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:9], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [9:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


37. Dicho lo anterior, es esencial referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

38. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

39. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:10] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


40. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

41. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.
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42. Es elemental recapitular que, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, los días nueve (09) y veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinte, el entonces SOLICITANTE requirió al SUJETO OBLIGADO, mediante las solicitudes 00773/TLALNEPA/IP/2020 y 00810/TLALNEPA/IP/2020, lo siguiente:
a) Facturas pagadas a la persona moral ELACO HIJE S.A de C.V. por el periodo dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; y
b) Relación de facturas a nombre de ELACO HIJE S.A de C.V. del dos mil diecisiete al veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte[footnoteRef:11]. [11:  Fecha en que se promovió la solicitud de información 00810/TLALNEPA/IP/2020 vía SAIMEX.] 


43. De lo anterior se coligue que la pretensión elemental del particular versa en hacerse y conocer de las facturas expedidas por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en favor de la persona jurídico-colectiva denominada ELACO HIJE S.A de C.V desde el dos mil diecisiete.

44. En ese sentido, conviene recordar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley[footnoteRef:12]. Más adelante, el mismo numeral de nuestra Magna Carta, indica que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 115, punto II, primer párrafo, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [13:  Artículo 115, punto IV, primer párrafo, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


45. Por su parte, el artículo 9 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, señala que las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades y recursos, y por lo que respecta a estos conceptos deberán observarse las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos.

46. Correlativo a lo anterior, el artículo 10 del mismo ordenamiento señala que las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente:
a) Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo, y las previsiones contenidas en los programas sectoriales;
b) Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal;
c) Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad; y
d) Las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos respectivo.

47. Ahora bien, a fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios[footnoteRef:14], el cual, de conformidad con el artículo 92, fracción XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se trata de información pública que el SUJETO OBLIGADO está constreñido a difundir y mantener actualizada: [14:  Artículo 21, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.] 


“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:”
(…)
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;
(…)”

48. Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, señalan que “(…) los sujetos obligados deberán publicar un padrón con información relativa a las personas físicas 117 y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.”

49. Al respecto, por cuanto hace a la información que deberá integrar el padrón, los Lineamientos en estudio indican lo siguiente:

“Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
______________________________________________________________________
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): Persona física/Persona moral
Criterio 4 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o razón social del proveedor o contratista 
Criterio 5 Estratificación, por ejemplo, Micro empresa, pequeña empresa, mediana empresa 
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista (catálogo): Nacional/Extranjero 
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es nacional 
Criterio 8 País de origen si la empresa es una filial extranjera 
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13. 
Criterio 10 Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo) 
Criterio 11 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catálogo): Sí / No 
Criterio 12 Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer 
Criterio 13 Domicilio fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT 
Criterio 14 Domicilio en el extranjero. En caso de que el proveedor o contratista sea de otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 
Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información: 
Criterio 15 Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona que posee facultades legales para representarla 
Criterio 16 Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión 
Criterio 17 Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa 
Criterio 18 Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no se cuenta con uno 
Criterio 19 Dirección electrónica que corresponda a la página web del proveedor o contratista 
Criterio 20 Teléfono oficial del proveedor o contratista 
Criterio 21 Correo electrónico comercial del proveedor o contratista 
Criterio 22 Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda 
Criterio 23 Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados
(…)”
(Énfasis añadido)

50. Expuesto lo anterior, el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, contiene el registro del Padrón de Proveedores y Contratistas del SUJETO OBLIGADO de los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos mil veinte[footnoteRef:15], hallándose en el registro 037 del ejercicio dos mil diecinueve, el reconocimiento de la moral ELACO HIJE S.A de C.V como una persona jurídico-colectiva proveedora de bienes o servicios del Ayuntamiento. [15:  Padrón de Proveedores y Contratistas. Portal IPOMEX del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. Disponible en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TLALNEPANTLA/art_92_xxxvi.web] 
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[bookmark: _Toc56724829]IV. De las respuestas a las solicitudes de información e informes justificados.

51. Es imperativo referir que el RECURRENTE, en ambos expedientes formados motivo de las impugnaciones presentadas contra las respuestas del SUJETO OBLIGADO, sustentó sus requerimientos con base en un oficio promovido ante el Ayuntamiento el once (11) de noviembre de dos mil veinte, por medio del cual, el representante legal de la moral ELACO HIJE S.A de C.V -reconocido como tal dentro del Padrón de Proveedores y Contratistas del SUJETO OBLIGADO- requirió a la Oficial Mayor del Ayuntamiento se le proporcionara el número de expediente correspondiente a la factura A493, a nombre de la empresa de mérito, relativa a un servicio integral para la organización del evento deportivo denominado “Torneo Intermunicipal Selectivo para representantes de fútbol, fútbol sala, beisbol, tenis de mesa” que incluye logística, organización, representación y seguro.

52. De tal manera que para el recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020, adjuntó el instrumento referido supra en la propia impugnación, mientras que para el recurso 04498/INFOEM/IP/RR/2020, el documento en cuestión fue compartido dentro de la solicitud de origen, identificada con el número 00810/TLALNEPA/IP/2020.

53. Dicho lo anterior, por cuanto hace a la respuesta a la solicitud de información número 00773/TLALNEPA/IP/2020, el SUJETO OBLIGADO compartió los oficios de respuesta del Tesorero Municipal y la Oficial Mayor, los cuales, esencialmente, informan lo siguiente:

Oficio TM/2708/2020, de veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, emitido por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal:
“(…)
Después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esta Tesorería Municipal, hago de su conocimiento que no se encontró registro alguno de facturas pagadas a la persona moral “ELACO HIJE S.A. DE C.V.” (Sic)

Oficio SRM/742/2020, de catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, emitido por la Subdirectora de Recursos Materiales a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente:
“(…)
Después de una revisión exhaustiva a nuestros archivos físicos y electrónicos, no se encontró evidencia de la tramitación de algún pago a favor de la persona moral ELACO HIJE S.A. DE C.V., por el período solicitado.” (Sic)

54. Por su parte, por cuanto hace a la respuesta a la solicitud de información número 00810/TLALNEPA/IP/2020, el SUJETO OBLIGADO compartió los oficios de respuesta del Enlace Administrativo de Presidencia, el Tesorero Municipal, la Subtesorera de Egresos y la Subdirectora de Recursos Materiales, los cuales, esencialmente, informan lo siguiente:

Oficio EAPM/269/2020, de cinco (05) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Enlace Administrativo de Presidencia al Asesor Jurídico de Presidencia:
“(…)
Al respecto le informo que después de buscar en los documentos contables con los que opera este Enlace no se encontró empresa alguna con denominación ELACO HIJE; S.A. DE C.V.” (Sic)

Oficio TM/2875/2020, de siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal:
“(…)
Después de haber realizado una nueva búsqueda en los archivos de esta Tesorería Municipal y en los registros contables del Municipio, no se encontró registro alguno de facturas recibidas y/o pagadas a la persona moral “ELACO HIJE S.A. DE C.V.”, tal y como se le indico en el oficio número TM/2708/2020, por lo cual no es posible atender su solicitud.” (Sic)

Oficio STE/1123/2020, de siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Subtesorera de Egresos al Servidor Público Habilitado en Materia de Transparencia de la Tesorería Municipal:
“(…)
Al respecto, le informo que después de haber realizado nuevamente la búsqueda en los archivos de esta Tesorería Municipal, no se encontró registro alguno de facturas pagadas a la persona moral “ELACO HIJE S.A. de C.V.”, por lo cual no es posible atender su petición.” (Sic)

Oficio SRM/817/2020, de seis (06) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Subdirectora de Recursos Materiales a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente:
“(…) con fecha 11 de noviembre de 2019, se recibió escrito firmado por el C. Hugo Jiménez Lara en representación de la empresa ELACO HIJE S.A. DE C.V., mediante el cual solicitó le fuera proporcionado el número de expediente que correspondía a la factura A493 dejando una copia fotostática de la misma, refiriendo a un servicio integral prestado en un evento deportivo celebrado el día 7 de septiembre de 2018; para atender dicho oficio se generó respuesta mediante oficio OM/SRM/7862/2019 firmado por la Lic. Nancy América Estudiante Negrete, haciendo la aclaración que en virtud que el oficio de petición de la empresa no menciona domicilio para ser notificado, ésta acción se llevó a cabo mediante ESTRADOS de la Oficialía Mayor (…); Asimismo se hace de su conocimiento que después de una revisión exhaustiva y razonable a nuestro archivo de trámite físico y electrónico, la persona encargada de dicha área manifestó no haber encontrado indicios de alguna contratación a favor de la empresa ELACO HIJE S.A DE C.V., además se consultó el Sistema Integral Municipal Administrativo (SIMA), resultando sin evidencia en algún procedimiento de pago, por tal motivo se declara que durante los años 2017, 2018, 2019 y el tiempo transcurrido durante este año: NO SE HA REALIZADO PAGO ALGUNO A LA EMPRESA ELACO HIJE, SA. DE C.V. EN VIRTUD DE NO HABER SIDO CONTRATAFA EN DICHO PERIODO. (…)”

55. Asimismo, adjunto a los oficios de respuesta de la solicitud de información 00810/TLALNEPA/IP/2020, el SUJETO OBLIGADO compartió al particular la copia digitalizada del oficio OM/SRM/78628/2019, de veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, signado por la Oficial Mayor del Ayuntamiento de Tlalnepantla, al representante legal de la moral ELACO HIJE S.A de C.V., junto con otro documento que muestra diversas fotografías tomadas a los estrados de la Oficialía Mayor del SUJETO OBLIGADO que demuestran la publicación del oficio de mérito. Se adjunta el contenido del instrumento en cuestión como mera referencia:
[image: ]
(Fragmento)

56. Del análisis al contenido de los instrumentos referidos supra, es posible detectar los siguientes elementos:
a) Las solicitudes de información 00773/TLALNEPA/IP/2020 y 00810/TLALNEPA/IP/2020, devienen del oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, por el cual, el representante legal de ELACO HIJE S.A. de C.V., requirió a la Oficial Mayor el expediente correspondiente a una factura con número de identificación A493, por un supuesto servicio integral para la organización de un evento deportivo que incluía logística, organización, representación y seguro.
b) Las solicitudes de información fueron turnadas a las áreas de Tesorería Municipal, Oficialía Mayor y Presidencia; las cuales informaron que no se habían encontrado registros de facturas expedidas o pagadas en favor de ELACO HIJE S.A. de C.V.

57. Luego, mediante informe justificado, dentro del recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020, el SUJETO OBLIGADO compartió los oficios de la Oficialía Mayor y Tesorería Municipal por los que reiteraban el sentido de sus respuestas, así como la copia del oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, promovido por el representante legal de la moral ELACO HIJE S.A. de C.V. junto con evidencia fotográfica de su publicación en los estrados de la Oficialía Mayor (documentos entregados a modo de respuesta para la solicitud de información 00810/TLALNEPA/IP/2020) y, los siguientes documentos:

Oficio IMCFDYJ/10/852/2020 de quince (15) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Servidora Pública Habilitada del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, mediante el cual, informa lo siguiente:
“(…) hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva en el acervo documental del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, no se encontró requisición alguna para el evento denominado “Torneo Intermunicipal Selectivo para representantes de fútbol, fútbol sala, béisbol, tenis de mesa” durante el periodo de 2017-2018-2019.”

Oficio TLAL/DIU/CJ/267/2020, emitido por el Coordinador Jurídico de Infraestructura Urbana a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, mediante el cual, informa lo siguiente:
“(…) hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva en el acervo documental del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, no se encontró requisición alguna para el evento denominado “Torneo Intermunicipal Selectivo para representantes de fútbol, fútbol sala, béisbol, tenis de mesa” durante el periodo de 2017-2018-2019.” (Sic)

58. Por su parte, por cuanto hace al informe justificado presentado dentro del recurso de revisión 04498/INFOEM/IP/RR/2020, se adjuntaron oficios del Tesorero Municipal, la Subtesorera de Egresos, la Secretaria Particular de la Presidencia Municipal, la Subdirectora de Recursos Materiales y la Servidora Pública Habilitada del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, por los cuales, ratificaban sus respuestas primigenias, así como también, nuevamente, el SUJETO OBLIGADO adjuntó la copia digitalizada del oficio OM/SRM/7862/2019, emitido por la Oficial Mayor del Ayuntamiento en respuesta al oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve promovido por el representante legal de la moral ELACO HIJE S.A. de C.V.

[bookmark: _Toc56724830]V. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

59. En primer término, debemos recapitular que las solicitudes de información surgen de la promoción del oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, promovido por el representante legal de la moral ELACO HIJE S.A. de C.V., por medio del cual, se requirió a la Oficial Mayor el expediente formado con motivo de la factura A493 expedida por la adquisición de un servicio integral para la organización del evento deportivo denominado “Torneo Intermunicipal Selectivo para representantes de fútbol, fútbol sala, béisbol, tenis de mesa” que incluye logística, organización, representación y seguro.

60. En respuesta al oficio de mérito y, como fuera referido en párrafos previos, la Oficial Mayor del Ayuntamiento, mediante el oficio OM/SRM/7862/2019, de veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, informó al representante de la persona jurídico-colectiva que después de realizar una revisión en los archivos que se hallan en las oficias de la Subdirección de Recursos Materiales, se determinó que no se contaba con ninguna requisición respecto al servicio integral referido.

61. Expuesto lo anterior, es conveniente señalar que el artículo 323 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, establece que la Oficialía Mayor, se encargará, entre otras atribuciones, de supervisar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las diversas dependencias de la administración pública municipal se determinen con base a una planeación racional de sus necesidades y recursos, observando en todo tiempo las políticas de austeridad que señale el presupuesto de egresos; vigilar la adecuada planeación y programación de la adquisición de bienes muebles y contratación de servicios que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública; y, supervisar la adquisición de los bienes muebles y prestación de servicios, cuidando que los mismos cubran las necesidades para el buen funcionamiento del Ayuntamiento y sus Dependencias; así como vigilar que el procedimiento de adquisición se apegue a la normatividad establecida.

62. En ese tenor, la Oficialía Mayor del Ayuntamiento se aprecia como una autoridad encargada de velar porque las licitaciones, procedimientos de adjudicación directa y/o invitación restringida se lleven a cabo conforme a derecho, y asegurando el adecuado uso de los recursos públicos.

63. Por su parte, el numeral 329 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 329. Son facultades y obligaciones de la Subdirección de Recursos Materiales las siguientes:
(…)
II. Adquirir los bienes muebles y la contratación de los servicios que requieran las dependencias de la Administración Pública Municipal, sujetándose a lo que establezca la legislación correspondiente; 
III. Realizar la adecuada programación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública Municipal apegándose a la legislación vigente;
(…)
V. Integrar los programas anuales de adquisiciones de las dependencias de la Administración Pública Municipal, para la consideración del Oficial Mayor; 
VI. Valorar y aprobar las requisiciones o solicitudes de las dependencias a efecto de cumplir con los requerimientos establecidos por la Tesorería Municipal;
(…)
XI. Coadyuvar en el trámite de pagos y remitir la documentación comprobatoria del gasto a Tesorería;
(…)
XV. Formular y tramitar los pedidos, a través de los contratos correspondientes con los proveedores autorizados; 
XVI. Efectuar en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Municipal, el seguimiento de los pedidos, clausulados, contratos y convenios celebrados, y verificarla entrega de materiales y servicios correspondientes;
(…)”

64. De tal modo que la Subdirección de Recursos Materiales funge como un enlace entre las diversas dependencias del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y los proveedores y contratistas, a fin de que los primeros puedan adquirir bienes y/o servicios necesarios para llevar a cabo sus funciones encomendadas.

65. Por otro lado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dentro de su artículo 95, refiere que el Tesorero Municipal tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y
b) Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios.

66. En íntima relación con lo anterior, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, en su artículo 131, refiere que la Tesorería Municipal se ocupará, entre otras facultades, de las siguientes:
a) Asesorar a las dependencias de la Administración Pública Municipal, 54 18 de enero de 2019 en la formulación y programación de su anteproyecto de presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal; y
b) Preparar y emitir opinión con relación a los convenios, contratos y autorizaciones que celebre el Ayuntamiento cuando se refieran a asuntos de su competencia.

67. Para el desempeño de sus atribuciones, la Tesorería Municipal tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:16]: a) Subtesorería de Ingresos; b) Subtesorería de Egresos; c) Coordinación de Caja General; d) Departamento de Asuntos Jurídicos; y, e) Enlace Administrativo. [16:  Artículo 132, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz] 


68. Siendo de especial interés la Subtesorería de Egresos, la cual, de conformidad con el numeral 145 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, tendrá las siguientes atribuciones:

“ARTÍCULO 145. Son facultades y obligaciones de la Subtesorería de Egresos las siguientes:
(…)
IX. Aplicar el sistema de contabilidad gubernamental y las políticas para el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que Gaceta Municipal Número dos 65 realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal;
(…)
XV. Integrar la documentación inherente a los egresos para su pago;
(…)
XVIII. Supervisar y verificar la contabilización de todos los ingresos y egresos del Municipio;
(…)”

69. De tal guisa que la Subtesorería de Egresos es el área administrativa encargada de llevar a cabo el sistema de contabilidad gubernamental del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por lo cual, entre sus atribuciones, se encuentra la integración de la documentación inherente a los egresos del SUJETO OBLIGADO para su pago.

70. En consecuencia, la Oficialía Mayor, la Tesorería Municipal y la Subdirección de Egresos se aprecian como las áreas administrativas idóneas para poseer, generar o administrar información relacionada con la adquisición de un servicio de cualquier tipo que haya devengado de algún procedimiento de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla.

71. Empero, como se ha señalado en párrafos previos, los titulares de las áreas administrativas referidas supra manifestaron que no existían registros ni de la factura con número A493, ni de la contratación de un servicio integral para la organización de un evento deportivo denominado “Torneo Intermunicipal Selectivo para representantes de fútbol, fútbol sala, beisbol, tenis de mesa” que incluyera logística, organización, representación y seguro; más aún, indicaron que no se tenía el registro de la contratación de la empresa ELACO HIJE S.A. de C.V. por el periodo comprendido del dos mil diecisiete a la fecha, ergo, no se habían generado o pagado facturas en favor de la persona jurídico-colectiva. 

72. Por si no fuera suficiente, las solicitudes de información -y los posteriores informes justificados- también fueron turnados al Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud del SUJETO OBLIGADO, el cual, con base en el dispositivo 228 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, tiene entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Diseñar programas que promuevan el desarrollo de la cultura física, las actividades recreativas y deportivas, dentro del territorio municipal;
b) Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones públicas y privadas, para el desarrollo de proyectos deportivos y de cultura física

73. Para el desempeño de sus atribuciones, el Instituto Municipal para la Cultura Física, Deporte y Juventud, contará con las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:17]: a) Departamento del Deporte; b) Departamento de Infraestructura Deportiva; c) Departamento de Cultura Física; d) Coordinación de Juventud; y e) Enlace de Administrativo. [17:  Artículo 229, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz.] 


74. Por cuanto hace al Departamento del Deporte, éste contará con las siguientes facultades y obligaciones:
a) Planear, organizar, coordinar y desarrollar programas y campañas de difusión de deporte, previa autorización del Titular del Instituto;
b) Coadyuvar en el impulso del desarrollo de las actividades deportivas en el Municipio;
c) Apoyar en la logística de eventos específicos; y,
d) Organizar torneos, cursos y clases de diversas actividades deportivas en todo el territorio municipal.

75. Así, se aprecia que el Instituto Municipal para la Cultura Física, Deporte y Juventud de Tlalnepantla de Baz, es el ente encargado del SUJETO OBLIGADO de promover el desarrollo de la cultura física, el deporte y la recreación, a través de la implementación de programas, eventos, torneos y cursos de diversas actividades deportivas en el municipio.

76. Amén de lo anterior, de ser el caso que el SUJETO OBLIGADO hubiese adquirido un servicio integral para la organización de un evento deportivo que incluyese logística, organización, representación y seguro, por la naturaleza del servicio, el Instituto Municipal para la Cultura Física, Deporte y Juventud debió tener conocimiento al respecto, sino incluso ser el área administrativa del Ayuntamiento que planificó el evento.

77. No obstante, de los oficios entregados en respuesta y posterior informe justificado a las solicitudes de información 00773/TLALNEPA/IP/2020 y 00810/TLALNEPA/IP/2020, se aprecia que la unidad administrativa en comento informó en reiteradas ocasiones que no tenía registro sobre ningún pago realizado a la moral ELACO HIJE S.A. de C.V. ni de la realización del evento deportivo referido en el oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, promovido por el representante legal de la empresa al Ayuntamiento.

78. Consecuencia de lo anterior, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por no existir registro alguno de la realización de un evento o de la expedición o pago de una factura en favor de una empresa específica, la misma tiene el carácter de oficial, ello se presume veraz, puesto que la respuesta queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

79. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

80. Asimismo, el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

81. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

82. Lo anterior -se insiste- es sustentado en el tenor de que los oficios de las diversas áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO sugieren que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla turnó las solicitudes de información a todas las áreas administrativas que, por su naturaleza, tuvieran competencia para poseer, generar, administrar o, siquiera conocer, sobre la información solicitada; empero, todas manifestaron no contar con registros que indicaran la realización del evento deportivo o que se hubiese expedido o pagado una factura en favor de la moral ELACO HIJE S.A. de C.V.

[bookmark: _Toc56724831]VI. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

83. Ahora bien, por cuanto hace a los agravios vertidos dentro de los recursos de revisión acumulados 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y 04498/INFOEM/IP/RR/2020, el particular impugnó que ambas respuestas negaban la información, sustentando como evidencia de que la factura existía el oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve por el que el representante legal de ELACO HIJE S.A. de C.V. solicita a la Oficial Mayor el número de expediente correspondiente a la factura A493 relacionada con un servicio integral para la organización del evento deportivo denominado “Torneo Intermunicipal Selectivo para representantes de fútbol, fútbol sala, beisbol, tenis de mesa”, que incluía logística, organización, representación y seguro.

84. Empero, es elemental hacer del conocimiento del RECURRENTE que el oficio en cuestión no genera certeza de que efectivamente exista una factura expedida o pagada por el Ayuntamiento con las características señaladas en el instrumento en cuestión, ya que, de ser el caso, el documento que demostraría la contratación de la empresa ELACO HIJE S.A. de C.V. por parte del Ayuntamiento es la propia factura que mencione al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz como parte contratante del servicio.

85. Por lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular, a efecto de que, de considerarlo idóneo, formule una nueva solicitud requiriendo no solo al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, sino a los Sujetos Obligados diversos del municipio Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, los documentos donde conste el expediente formado derivado de la licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa llevada a cabo para realizar un evento deportivo con las características referidas en el oficio de once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, o bien, las facturas expedidas o pagadas en favor de la moral ELACO HIJE S.A. de C.V. Y, de ser el caso que las respuesta no sean favorables, promueva un recurso de revisión ante este Órgano Garante asegurándose de adjuntar la factura en cuestión a efecto de que este Instituto analice el documento base de su solicitud y determine si existe o no competencia para poseer, generar o administrar lo requerido.

86. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y 04498/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirman las respuestas a las solicitudes de información número 00773/TLALNEPA/IP/2020 y 00810/TLALNEPA/IP/2020.

87. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------

88. 
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y 04498/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a las solicitudes 00773/TLALNEPA/IP/2020 y 00810/TLALNEPA/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado.
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Registro: 037

Ejercicio : 2010
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012010

Fecha de término del periodo que se informa : 31122010
Personera juridica dl proveedor  coniraista : PERSONAMORAL

Origen del proveedor o contratista : NACIONAL
Entidad federativa, i Ia empresa es nacional : ESTADO DE MEXICO

Pais de origen, sila empresa es una flial extranjera : NA

REC de la persona fisica o moral con homoclave incluida : EHIT311308G1
Entidad federativa de Ia persona fisica o moral : ESTADO DE MEXICO
Realiza subcontrataciones : NO

Actividad econdmica de Ia empresa : BENES Y SERVICIOS

Domicilo fiscal: Tipo de vialidad : Cale

Domicilo fiscal: Nombre de Ia vialidad : 20 DE NOVIEMSRE OTE.

Nimero exterior
Niimero interior, en su caso : NA-

Tipo de asentamiento : Colora

Nombre del asentamiento : VILLA CUAUHTEMOC

o en el extranjero, en su caso : NA
Ciudad del domicili en el extranero, en su caso : NA

Calle del domicilio en el extranjero, en su caso : NIA
Nimero del domicilio en el extranjero, en su caso : NiA
Nombre(s) Gel representantz legal de 2 empresa * HUGO.
Primer apellido del representante legal de la empresa : IMENEZ
undo del representante legal de la empresa : LARA
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